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Ficha técnica del sector 
Sector de Ciencia, Tecnología e innovación 

 

Cabeza de sector Naturaleza jurídica Ministerio 1 

Total 1 
 

 

 

Sector 
administrativo  

 Nombre de la 
entidad  

 Sigla  
 Naturaleza 

jurídica  
 Nivel 

administrativo  
 Tipo de entidad  

Ciencia Tecnología 
e innovación 

Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación 

Min Ciencias Ministerio Central Cabeza de sector 

 

 

N.º de empleos públicos por entidad del sector  
 

Entidad Carrera administrativa 
Libre nombramiento y 

remoción  
Total, servidores 

públicos 

Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e innovación 

81 59 140 

Total  81 59 140 

Fuente: Corte 30 de septiembre de 2025 - Decretos de planta de personal - SIGEP II 
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N.º de empleos públicos en la planta de personal del 
sector 

 

 
 

Información salarial y nomenclatura del sector 
 

 

Nombre de la 
entidad  

Régimen de nomenclatura 
 Régimen 
salarial   

Norma salarial vigente 

Ministerio 
de Ciencia, 

Tecnología e 
Innovación 

Decreto 2489 
de 2006 

Por el cual se establece el 
sistema de nomenclatura y 
clasificación de los empleos 
públicos de las instituciones 

pertenecientes a la Rama 
Ejecutiva y demás organismos 

y entidades públicas del 
Orden Nacional y se dictan 

otras disposiciones 

General 

 
Decreto 6111 de 2025 

 
Por el cual se fijan las 

remuneraciones de los 
empleos que sean 
desempeñados por 

empleados públicos de la 
Rama Ejecutiva, 

Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo 

Sostenible, y se dictan 
otras disposiciones. 

  

TÍTULO I 
 

Remuneración para 
empleos de la Rama 
Ejecutiva del orden 

nacional, 
Corporaciones 

Autónomas Regionales 
y de Desarrollo 

Sostenible 
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https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65341
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65341
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=260036
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Organigrama 
 Sector de Ciencia, Tecnología e Innovación  

 

 

 
 



 

MANUAL DE ESTRUCTURA DEL ESTADO COLOMBIANO - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA  5 
 

19. Sector de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 
 

A la cabeza de este sector se encuentra el Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación. Su antecedente se encuentra en la creación en 

1968 del fondo Colombiano de Investigaciones Científicas y proyectos 

especiales “Francisco José de Caldas” adscrito al Ministerio de Educación, 

el cual fue objeto de varias transformaciones hasta ser convertido en 2009 

en departamento administrativo y en 2019 en el actual Ministerio. 

 

Su tarea es esencial para la formación de capacidades humanas y de 

infraestructura, la inserción y cooperación internacional y la apropiación 

social de la ciencia y la tecnología para consolidar una sociedad cuya 

competitividad esté basada en el conocimiento, el desarrollo tecnológico 

y la innovación.  
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Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación  
 

Naturaleza jurídica: El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación es 
un organismo del sector central de la rama ejecutiva en el orden nacional, 
rector del sector y del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SNCTI), encargado de formular, orientar, dirigir, coordinar, 
ejecutar, implementar y controlar la política del Estado en esta materia, 
teniendo concordancia con los planes y programas de desarrollo, de 
acuerdo a la presente ley. 
 

 

 

 

Normas orgánicas 

 

Decreto 2869 de 1968 (noviembre 20) 

Crea El fondo Colombiano de Investigaciones Científicas y proyectos 

especiales “francisco José de Caldas” Diario Oficial 32669. 

 

Decreto 585 de 1981 (febrero 26) 

Crea el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, reorganiza El Instituto 

Colombiano para El Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología -COLCIENCIAS-

. Diario oficial 39702. 

 

Ley 29 de 1990 (febrero 27) 

Dicta disposiciones para El fomento de la investigación científica y El 

desarrollo tecnológico y otorga facultades extraordinarias. Diario Oficial 

39205. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=84726
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=15707
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=254
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Decreto 2926 de 1991 (diciembre 31) 

Por el cual se aprueba el Acuerdo número 34 de 1991 que establece la 

estructura orgánica del Instituto Colombiano para el Desarrollo de la 

Ciencia y la Tecnología Francisco José de Caldas, Colciencias y se 

determinan las funciones de sus dependencias. 

 

Decreto 2934 de 1994 (diciembre 31) 

Por el cual se aprueba El Acuerdo No 0021 de 1994 que establece la 

estructura interna del Instituto Colombiano para desarrollo de la Ciencia 

y la Tecnología “Francisco José de Caldas” Colciencias 

 

Acuerdo 006 de 2003 (julio 10) 

Por el cual se modifica el estatuto interno de COLCIENCIAS 

 

Ley 1286 de 2009 (enero 23) 

Por la cual se modifica la Ley 29 de 1990, se transforma a Colciencias en 

Departamento Administrativo, se fortalece el Sistema Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación en Colombia y se dictan otras disposiciones. 

 

Decreto 1904 de 2009 (mayo 26) 

Por medio del cual se modifica la estructura del Departamento 

Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación – Colciencias y se 

dictan otras disposiciones. 

 

Decreto 849 de 2016 (mayo 20) 

Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de 

Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias).  

 

Ley 1951 de 2019 (enero 24) 

Por la cual crea el ministerio de ciencia, tecnología e innovación, se 

fortalece el sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación y se 

dictan otras disposiciones. (Declarada INEXEQUIBLE con efectos diferidos 

a dos legislaturas completas, contadas a partir del 20 de julio de 2021.) 

Sentencia de la Corte Constitucional C-047 de 2021 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=80597
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67156
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34850
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66704
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72315
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30036139#:~:text=(enero%2024)-,Por%20la%20cual%20crea%20el%20Ministerio%20de%20Ciencia%2C%20Tecnolog%C3%ADa%20e,y%20se%20dictan%20otras%20disposiciones.
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Ley 1955 de 2019 (mayo 25) 

por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por 

Colombia, Pacto por la Equidad”. (Artículo 125. Fusión y Denominación. 

Fusiónese el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 

Innovación (Colciencias), en el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación) 

 

Decreto 2226 de 2019 (diciembre 5) 

Por el cual se establece la estructura del Ministerio de Ciencia, Tecnología 

e Innovación y se dictan otras disposiciones.  

 

Ley 2162 de 2021 (diciembre 6) 

Por medio de la cual se crea el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación y se dictan otras disposiciones.  

 

Decreto 1449 de 2022 (agosto 3)  

Por el cual se adopta la estructura del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación y se dictan otras disposiciones. 

 

 

Objeto 

El Ministerio Ciencia, Tecnología e Innovación, cumplirá su misión 
atendiendo a los siguientes objetivos generales. 

1. Formular la política pública de ciencia, tecnología e innovación del 

país, identificando los intereses de la nación en aquello que sea 

competencia de esta entidad.  

2. Establecer estrategias para el avance del conocimiento científico, el 

desarrollo sostenible, ambiental, social, cultural y la transferencia y 

apropiación social de la Ciencia, la Tecnología, la Innovación, para la 

consolidación de una sociedad basada en el conocimiento.  

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/30036488
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=103712
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=174026
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=191410
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3. Impulsar el desarrollo científico, tecnológico y la innovación de la 

Nación, programados en la Constitución Política de 1991 y en el Plan 

Nacional de Desarrollo, de acuerdo con las orientaciones trazadas por 

el Gobierno Nacional. 

4. Garantizar las condiciones necesarias para que los desarrollos 

científicos, tecnológicos e innovadores, se relacionen con el sector 

productivo y favorezcan la productividad y la competitividad. 

5. Velar por la consolidación y fortalecimiento del Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI). 

 

 

Funciones 

1. Diseñar, formular, coordinar, promover la implementación y 

evaluar la política pública, los planes, programas y estrategias que 

se encaminen a fomentar, fortalecer y desarrollar la Ciencia, la 

Tecnología y la Innovación, para consolidar una sociedad basada 

en el conocimiento. 

2. Formular y coordinar el diseño, ejecución y evaluación del Plan 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 

3. Dirigir y coordinar el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación SNCTI. 
 

4. Impulsar la formación e inserción de capacidades humanas, la 
cooperación internacional, la apropiación social de CTel y la 
infraestructura, para el desarrollo científico, tecnológico y la 
innovación de la Nación. 
 

5. Fomentar acciones y condiciones para que los desarrollos 
científicos, tecnológicos e innovadores se relacionen con los 
sectores productivo y social, y que favorezcan la equidad, la 
productividad, la competitividad, el emprendimiento, el empleo y 
el mejoramiento de las condiciones de vida de los ciudadanos. 
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6. Establecer vínculos con otros sistemas administrativos, orientados 
al avance de la ciencia, la tecnología y la innovación. 
 

7. Orientar la creación de espacios y mecanismos para fomentar la 
coordinación, fortalecimiento, articulación y mutua cooperación 
de las entidades que integran el Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación SNCTI. 
 

8. Establecer los lineamientos que deben adoptar las entidades e 
institutos públicos y demás organismos para el desarrollo de 
actividades en Ciencia Tecnología e Innovación. 
 

9. Definir las áreas del conocimiento, su composición, organización, 

funcionamiento y las líneas temáticas, focos y misiones que 

orienten las acciones y los espacios de interfaz que permitan la 

articulación de los actores del Sistema Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación (SNCTI). 

10. Fomentar la creación y el fortalecimiento de instancias e 
instrumentos financieros, de diferentes fuentes. para el desarrollo 
de la Ciencia. Tecnología e Innovación, en el país. 
 

11. Consolidar las relaciones entre Universidad, Empresa, Estado y 
Sociedad para la generación de conocimiento, desarrollo 
tecnológico, innovación y la capacidad de transferencia de la 
tecnología y el conocimiento entre estos. 
 

12. Fortalecer las capacidades regionales en materia de ciencia, 
desarrollo tecnológico e innovación, para el logro de los objetivos 
y de la Política Pública formuladas por el Ministerio. 
 

13. Promover y articular, en el marco del SNCTI, las instancias 
regionales, departamentales y municipales de ciencia, tecnología 
e innovación, para la coordinación de esfuerzos nacionales y 
regionales en CTel. 
 

14. Promover la cooperación interinstitucional, interregional e 
internacional entre los actores del SNCTI, a través de políticas, 
planes, programas, proyectos y actividades, para la consecución 
de los objetivos y de la Política Pública formulada por el Ministerio. 
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15. Administrar el Fondo Nacional de Financiamiento para la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación, "Fondo Francisco José de Caldas" y 
cumplir las funciones que en relación con los demás fondos tiene 
asignadas o se le asignen por la Constitución y la ley. 
 

16. Definir y reglamentar los sistemas de información a cargo del 
Ministerio. 
 

17. Proponer y desarrollar, en el marco de sus competencias, estudios 

técnicos e investigaciones para la formulación, implementación y 

evaluación de políticas, planes, programas y proyectos para el 

sector. 

18. Asesorar técnicamente en materias de competencia del Ministerio 
a las entidades u organismos de orden nacional y territorial. 

19. Las demás que le señale la Constitución y la Ley.  

Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología E Innovación – SNCTI  
 

Estará coordinado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología e Innovación 

quien a su vez contará con los Consejos de los Programas Nacionales de 

Ciencia y Tecnología, los Consejos Departamentales de Ciencia, 

Tecnología e Innovación y el Consejo Asesor de Ciencia y Tecnología e 

Innovación para articular el Sistema. 

 

Son actividades de los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 

e Innovación - SNCTI:  

 

1. Explorar, investigar y proponer, de manera continua, visiones y 

acciones sobre la intervención del país en los escenarios 

internacionales, así como los impactos y oportunidades 

internacionales para Colombia en temas relacionados con la 

ciencia, la tecnología y la innovación.  

2. Promover el mejoramiento de la productividad y la competitividad 

nacional.  
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3. Velar por la generación, transferencia, adaptación y mejora del 

conocimiento científico, desarrollo tecnológico e innovación en la 

producción de bienes y servicios para los mercados regionales, 

nacionales e internacionales.  

 

4. Investigar e innovar en ciencia y tecnología. 

 

5. Propender por integrar la cultura científica, tecnológica e 

innovadora a la cultura regional y nacional, para lograr la 

apropiación social de la ciencia, la tecnología y la innovación en 

Colombia.  

 

6. Procurar el desarrollo de la capacidad de comprensión, valoración, 

generación y uso del conocimiento, y en especial, de la ciencia, la 

tecnología y la innovación, en las instituciones, sectores y regiones 

de la sociedad colombiana.  

 

7. Articular la oferta y demanda de conocimiento colombiano para 

responder a los retos del país. 
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Organigrama 
 Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación  

 

 

 

 

 


